
Expediente: 2026/402110/800-170/00001Tipo: ELECCIONES AUTONÓMICAS (800-170)D. A N T O N I O  P O R D O Y  M U Ñ O Z , ALCALDE-PRESIDENTE DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE BAYARQUE, PROVINCIA DE ALMERÍA.-HACE SABERQue de conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/1985, de 19 de Junio, delRégimen Electoral General, por el que se regula la obligación de los Ayuntamientos de mantener un servicio deconsultas de las listas electorales vigentes en este Municipio durante el plazo de ocho días a partir del sextodía posterior a la convocatoria de elecciones, se EXPONEN AL PUBLICO entre los días 30 de marzo al 6de abril de 2026 (ambos incluidos) las LISTAS ELECTORALES que se utilizarán en las ELECCIONES ALPARLAMENTO DE ANDALUCÍA del  próximo 17  de  mayo  de  2026  para  su  consulta  por  las  personasinteresadas a los efectos de la presentación de reclamaciones.-Lo que se publica para general conocimiento, en Bayarque a la fecha reseñada en la fima de la presente.EL ALCALDE,D. ANTONIO PORDOY MUÑOZ.
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